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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es erradicar el 
sufrimiento innecesario producido a los ejemplares de fauna silvestre 
rescatada o decomisada por las autoridades ambientales, en los casos 
que requiera ser transportada para recibir tratamientos y rehabilitación 
con condiciones específicas, y con carácter de urgencia a centros 
especializados donde recibirán atención para garantizar su bienestar, 
así como el transporte para su posterior liberación o reubicación a un 
establecimiento según el concepto técnico emitido.

Los animales silvestres deben ser tratados como seres sintientes a la 
hora de ser transportados vía aérea, terrestre o fluvial.

Artículo 2°. Implementación y reglamentación de la ley. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con participación de 
las Corporaciones Autónomas Regionales y entidades competentes, 
en conjunto con los Institutos de Investigación e Información 
Ambiental Invemar, de Investigaciones Ambientales del Pacífico 
(IIAP), Amazónico de Investigaciones Científicas SINCHI, Humboldt, 
entes consultivos que se requieran, el Ministerio de Transporte y la 
Aeronáutica Civil conforme con sus competencias, en un plazo no 
mayor a un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente ley, 
deberán reglamentar protocolos que contengan las condiciones mínimas 
sanitarias y de los espacios adecuados de transporte para fauna silvestre 
en términos de: área mínima requerida, dimensiones del contenedor, 
guacal y/o jaula, aireación, luminosidad, humedad, temperatura, tiempo 
máximo de los desplazamientos, tránsito de personas, ruidos y olores, 
y el acompañamiento del personal técnico necesario para la atención 
veterinaria, biológica y nutricional, de tal manera que se garantice la 
seguridad e integridad de la fauna transportada bajo un manejo bioético 
adecuado. Estos aspectos se adecuarán según los requerimientos de 
cada especie.

Así mismo, en la reglamentación serán consideradas las Directrices de 
la CITES para el transporte no aéreo de fauna silvestre, su modificación, 
o sustitución. Así como las demás disposiciones contenidas en la
presente ley.

Parágrafo 1°. En la reglamentación se concertará con la Fuerza 
Aérea Colombiana, la Armada y el Ministerio de Defensa el mecanismo 

para definir las frecuencias y destinos de traslado de la fauna silvestre 
rescatada, a liberar o reubicar, especialmente en aquellos lugares que 
no tienen transporte comercial o en las situaciones que la autoridad 
ambiental requiera el traslado inmediato.

Parágrafo 2°. Para el caso del transporte aéreo la reglamentación 
tendrá en cuenta disposiciones tales como: el transporte de animales 
vivos definidas en la Reglamentación para el Transporte de Animales 
Vivos (LAR, por sus siglas en inglés) establecidas por la Asociación 
Internacional de· Transporte Aéreo (IATA), así como las disposiciones de 
seguridad en esta materia establecidas por la Organización internacional 
de .Aviación Civil (OACI), incluyendo las consideraciones definidas 
por la Convención CITES sobre transporte de especímenes vivos o 
aquellos que los modifique o sustituya.

Artículo 3°. Condiciones sobre la atención de la fauna silvestre 
en el transporte aéreo. Los operadores aerocomerciales, así como los 
operadores aeroportuarios deberán brindar las condiciones específicas 
para garantizar el bienestar de la fauna silvestre rescatada o decomisada 
que requiere ser transportada con urgencia o centros especializados y, 
posteriormente, para su liberación o reubicación, así como amparar 
el respeto a su calidad de seres sintientes, acorde con las siguientes 
condiciones:

l. Durante el rescate cada animal deberá ser transportado de ma-
nera individual y preferiblemente en su respectivo guacal, con-
tenedor y/o jaula que garantice su movilidad y comodidad, te-
niendo en cuenta los estándares y disposiciones de seguridad
aérea existentes, el cual deberá ser suministrado por la autoridad
ambiental, con el correspondiente salvoconducto expedido por
la autoridad ambiental.

2. Una vez rehabilitada la fauna y se encuentre lista para su libe-
ración o reubicación, deberá ser transportada según las reco-
mendaciones que emita el centro de atención encargado de su
rehabilitación, de acuerdo con la historia natural y las carac-
terísticas de cada especie. Estas serán certificadas en el marco
de un examen de valoración médico veterinaria, emitido por el
centro de atención.

3. El envío del ejemplar de fauna silvestre deberá tener prioridad
en el transporte y su cupo en la aeronave estará sujeto a condi-
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por medio del cual se establecen condiciones y requisitos especiales para el transporte de fauna silvestre 
rescatada o decomisada.
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ciones como el estado de salud, la categorización de amenaza de 
la especie determinada por la autoridad ambiental y basado en la 
lista roja de especies amenazadas IUCN, entre otros que defina 
la autoridad ambiental en el marco de la reglamentación. La ae-
rolínea quedará eximida de toda responsabilidad en el caso que 
no pueda embarcar o deba desembarcar carga para el transporte 
de animales.

4. El ejemplar de fauna silvestre deberá ser recibido con tres (3)
horas de anticipación a la hora del vuelo.

5. El animal deberá ser. entregado con suma urgencia en su lugar
de destino a la autoridad ambiental o a quien esta designe para
su atención inmediata en el centro de orientación y valoración
de fauna silvestre más cercano u otra entidad con el permiso
correspondiente que realice dicha actividad.

6. Los animales de corta edad, reconocidos así por la autoridad
ambiental correspondiente, serán transportados en la cabina de
pasajeros siempre y cuando en esta se cumplan las condiciones
específicas requeridas por dicha autoridad y las respectivas me-
didas de bioseguridad y seguridad aérea. Lo anterior, con el fin
de evitar posibles cuadros de hipotermia y/o descompensación
por diferencias de presión. Excepcionalmente los animales po-
drán ser transportados en la bodega de carga cuando solo allí sea
posible cumplir con las condiciones requeridas mencionadas.
La aerolínea propenderá por garantizar el apropiado espacio en
la aeronave, salvaguardando las condiciones de seguridad del
vuelo. Los animales viajarán con el acompañamiento de perso-
nal técnico de la autoridad ambiental competente quien deberá
ocuparse de la verificación médica, biológica y nutricional du-
rante el vuelo.

7. Para los animales trasladados para su liberación o reubicación,
deberá evitarse el contacto con las personas o cualquier evento
que pueda afectar su rehabilitación de acuerdo con el concepto
técnico que emita el centro de atención.

8. No deberán ser agrupados los animales silvestres predadores de
las presas en aras de reducir su estrés.

Parágrafo 1º. El transporte aéreo debe ser considerado como primera 
opción y como opción preferente para el desplazamiento de la fauna 
silvestre, siempre y cuando se garanticen las condiciones de seguridad 
aérea que se requieren.

Parágrafo 2°. La fauna silvestre a diferencia de los animales 
domésticos no está sujeta a procesos de vacunación, en consecuencia, 
no se podrán solicitar certificados de vacunación para su transporte.

Parágrafo 3°. El personal que acompaña o manipula al animal deberá 
antes, durante y después del trayecto, contar con el entrenamiento, 
equipo de manejo adecuado y certificación correspondiente para 
mantener la integridad del animal.

Artículo 4°. Condiciones sobre la atención de la fauna silvestre en 
el transporte no aéreo. Los operadores de transporte no aéreo deberán 
brindar las condiciones específicas para garantizar el bienestar de la 
fauna silvestre rescatada o decomisada que requiere ser transportada 
con urgencia a centros especializados y, posteriormente, para su 
liberación o reubicación, así como amparar el respeto a su calidad de 
seres sintientes, acorde con las siguientes condiciones:

1. Durante el rescate cada animal deberá ser transportado de mane-
ra individual y preferiblemente en su respectivo guacal, conte-
nedor y/o jaula, el cual deberá ser suministrado por la autoridad
ambiental, en el cual se garantice su movilidad y comodidad;

y su correspondiente salvoconducto expedido por la autoridad 
ambiental.

2. Una vez rehabilitada la fauna y se encuentre lista para su libe-
ración o reubicación, deberá ser transportada según las reco-
mendaciones del concepto técnico de disposición final elabo-
rada con base en la historia natural y las características de cada
especie.

3. Los animales deberán ser transportados en la zona de pasajeros
o cualquier otra que respete las condiciones de espacio y tempe-
ratura, y no en la bodega de carga; garantizando una adecuada
manipulación y tratamiento de la especie transportada, a su vez
que las condiciones de sanidad y seguridad para los pasajeros.

4. Se debe prestar especial atención a las medidas para prevenir
los impactos adversos de cambios en el clima en el caso de
transportes durante largas distancias, tiempo y/o que involucren
diferencias importantes de alturas. En ningún caso los anima-
les viajarán solos sin el acompañamiento del personal técnico
especializado que deberá ocuparse de la verificación médica,
biológica y nutricional.

5. El envío del ejemplar de fauna silvestre deberá tener prioridad
en el transporte y no estar sujeto a cupo en los vehículos o na-
ves.

6. El ejemplar de fauna silvestre deberá ser recibido con una (1)
hora, o máximo dos (2), de anticipación a la hora de salida del
viaje.

7. El animal deberá ser entregado con suma urgencia en su lugar
de destino a la autoridad ambiental o a quien esta designe para
su atención inmediata en el centro de atención y valoración de
fauna silvestre más cercano u otra entidad que realice dicha ac-
tividad.

8. No deberán ser agrupados animales domésticos con silvestres
durante su transporte para evitar situaciones de estrés o enfer-
medades transmisibles que los perjudiquen.

9. Los vehículos deberán mantener una velocidad favorable para
el bienestar animal, que evite las afectaciones en la fauna por
las condiciones de las vías y garantizar su acondicionamiento
fisiológico por los cambios de temperatura y altitud.

Parágrafo 1°. La fauna silvestre a diferencia de los animales 
domésticos no está sujeta a procesos de vacunación en consecuencia, 
no se podrán solicitar certificados de vacunación para su transporte.

Parágrafo 2°. El personal que acompaña o manipula al animal deberá 
antes, durante y después del trayecto, contar con el entrenamiento, 
equipo de manejo adecuado y certificación correspondiente para 
mantener la integridad del animal.

Parágrafo 3°. En los casos en que algún pasajero manifieste 
expresamente tener una alergia o condición médica similar, que le 
impida su cercanía con el ejemplar de fauna silvestre, podrá solicitar al 
operador de transporte su reubicación.

Parágrafo 4°. En el marco de la reglamentación establecida en el 
artículo 2° de la presente ley el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible establecerá un mecanismo de coordinación permanente 
con la Policía Nacional para ajustar los protocolos y adecuaciones que 
requieran los vehículos utilizados para el transporte de fauna, en el 
marco de lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley 2294 de 2023.

Artículo 5°. Campañas de sensibilización. Las autoridades 
ambientales y de transporte en coordinación con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Transporte y la 
Aeronáutica Civil, y con el concurso del servicio de medios públicos 
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(RTVC), adelantarán campañas de sensibilización sobre el bienestar 
y el cuidado de la fauna silvestre en todo el territorio nacional, con 
el propósito de advertir sobre los riesgos y las responsabilidades de la 
protección que les corresponde asumir a los transportadores.

Artículo 6°. Sanciones. Los operadores de transporte aéreo, así como 
los de transporte no aéreo, que incumplan con los protocolos establecidos 
en el artículo 2° o en una o varias de las condiciones a las que se reflejen 
los artículos 3º y 4º, respectivamente, de la presente ley, serán sancionadas 
acorde con las normas ambientales vigentes, sin perjuicio de las sanciones 
a las que haya lugar por maltrato animal, de conformidad con la Ley 1774 
de 2016 y la Ley 1333 de 2009.

Artículo 7°. Responsabilidad de verificación. La responsabilidad de 
verificación de condiciones de transporte, y de garantizar las condiciones 
de bienestar de los animales rescatados o decomisados, así como coordinar 
todo lo relacionado con su recepción en destino y garantizar su rehabilitación 
y/o posterior liberación, recaerá sobre la autoridad ambiental y entidad que 
realice el rescate y/o en decomiso de los animales respectivos, hasta que 
se realice su debida transferencia material a otra autoridad ambiental para 
continuar con su proceso.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
sanción y publicación en el Diario Oficial.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada a 2 de agosto de 2024.
GUSTAVO PETRO URREGO

La Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible,
María Susana Muhamad González.

La Ministra de Transporte,
María Constanza García Alicastro.
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por la cual se modifica y adiciona la Ley 5ª de 1992, se crea la Comisión Legal de Paz y Posconflicto del 
Congreso de la República de Colombia y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto crear la Comisión 
Legal de Paz y Posconflicto de la Cámara de Representantes y del 
Senado de la República y definir su objeto, funciones, atribuciones, 
integración y funcionamiento.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 5ª de 1992, el cual 
quedará así:

“Artículo 55. Integración, denominación y funcionamiento. 
Además de las Comisiones Legales señaladas para cada una de 
las Cámaras con competencias diferentes a estas, corresponderá 
integrar aplicando el sistema del cociente electoral y para el periodo 
constitucional la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias, 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista, la Comisión de 
Acreditación Documental, la Comisión para la Equidad de la Mujer, 
la Comisión Legal de Seguimiento a las Actividades de Inteligencia 
y Contrainteligencia, la Comisión Legal para la Protección de los 
Derechos de las Comunidades Negras o Población Afrocolombiana y 
la Comisión legal de Paz y Posconflicto.

La Comisión de Paz y Posconflicto del Congreso de la República 
tendrá carácter legal y estará integrada por los senadores y 
representantes de los diferentes partidos políticos que se postulen para 
conformarla”.

Artículo 3º. Adiciónese un título a la Sección Segunda del Capítulo 
IV, del Título II de la Ley 5ª de 1992, con un artículo nuevo, el cual 
quedará así:

“Artículo 61M. Objeto de la Comisión Legal de Paz y Posconflicto. 
Esta comisión tiene por objeto apoyar escenarios de facilitación y 
mediación en los procesos de diálogo y negociación en los conflictos 

internos en Colombia, con previa autorización del Gobierno nacional, 
hacerle seguimiento a los procesos de negociaciones con grupos 
armados organizados al margen de la ley con los que se adelanten 
diálogos de carácter político, en los que se pacten acuerdos de paz, 
y acercamientos y conversaciones con grupos armados organizados 
o estructuras armadas organizadas de crimen de alto impacto, con
el fin de lograr su sometimiento a la justicia y desmantelamiento. La
Comisión puede apoyar los mecanismos de implementación de los
acuerdos de paz y la realización de acciones de carácter humanitario,
para la preservación y mantenimiento de la paz. Además, del estudio y
análisis de la realidad social del país, con el fin de proponer y promover
acciones en el marco de la Cultura de Paz y la resolución pacífica de
conflictos, que sirvan de apoyo a los órganos legislativo y ejecutivo”.

Artículo 4º. Adiciónese a la Sección Segunda del Capítulo IV, del 
Título II de la Ley 5ª de 1992, un artículo nuevo, el cual quedará así:

“Artículo 61N. Composición. La Comisión Legal de Paz y 
Posconflicto de cada una de las cámaras, estará integrada por once 
(11) Senadores y diecinueve (19) Representantes a la Cámara, quienes
sesionarán de manera conjunta cada vez que sean convocados por la
Mesa Directiva respectiva.

Parágrafo Transitorio. Los dieciséis (16) representantes de las 
Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz por derecho propio 
serán integrantes adicionales de la Comisión de Paz y Posconflicto de 
la Cámara de Representantes en los periodos constitucionales 2022 
a 2026 y 2026 a 2030. Durante el periodo constitucional 2022-2026, 
la Comisión Legal de Paz y Posconflicto de cada una de las cámaras 
tendrán miembros adicionales para las curules asignadas por el Acto 
Legislativo 03 de 2017.

Parágrafo 1°. La conformación de la Comisión en cada cámara se 
realizará conforme al Sistema de Cociente electoral establecido para el 
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	por el cual se da por terminada una comisión para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción, se comisiona y traslada en un cargo dentro de la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

	DECRETO NÚMERO 0998 DE 2024
	por el cual se hace un nombramiento en el Servicio Exterior.




	Ministerio de Hacienda y Crédito Público
	DECRETO NÚMERO 0976 DE 2024
	por el cual se reglamenta el artículo 263 de la Ley 2294 de 2023, se modifica el artículo 2.19.11 y se adicionan los artículos del 2.19.21 al 2.19.28 a la Parte 19 del Libro 2 del Decreto número 1068 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Haciend


	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 0965 DE 2024
	por el cual se acepta una renuncia y se hace un nombramiento ordinario.
	DECRETO NÚMERO 0966 DE 2024
	por medio del cual se acepta una renuncia y se efectúa un encargo. 




	Ministerio de Defensa Nacional
	DECRETO NÚMERO 0971 DE 2024
	por el cual se termina y destina en comisión permanente en la Administración Pública a unos Oficiales de la Policía Nacional, se acepta una renuncia y se hace un nombramiento en el Fondo Rotatorio de la Policía Nacional.


	Ministerio de Salud y Protección Social
	DECRETO LEY 0968 DE 2024
	por el cual se dictan normas para la administración y operatividad del Sistema Indígena de Salud Propio e Intercultural (Sispi) para el Territorio Indígena que conforma el Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC).


	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40275 DE 2024
	por la cual se establece el ingreso al productor del combustible fósil de la gasolina motor corriente que regirá a partir del 3 de agosto de 2024.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 40276 DE 2024
	por la cual se establece el ingreso al productor del alcohol carburante y del biocombustible para uso en motores diésel, que regirá a partir del 3 de agosto de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40277 DE 2024
	por la cual se establecen las proporcionalidades para el cálculo del ingreso al productor de las estructuras de precios de la gasolina motor corriente y del ACPM que se distribuyan en los municipios reconocidos como Zonas de Frontera, que regirán a partir

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40278 DE 2024
	por la cual se establece el precio de referencia de venta al público de la gasolina motor corriente oxigenada y del ACPM mezclado con biocombustible para uso en motores diésel, a distribuir en los municipios del departamento de Nariño, a partir del 3 de a

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40304 DE 2024
	por la cual se establece el procedimiento para la determinación del precio paridad internacional que deberá ser utilizado como ingreso al productor dentro del mecanismo diferencial de estabilización de precios para la Gasolina Motor Corriente (GMC) y el A

	RESOLUCIÓN NÚMERO 40305 DE 2024
	por la cual se establece el instrumento de información para la aplicación del mecanismo diferencial de estabilización de precios de que trata el Decreto número 1068 de 2015 y se establecen otras disposiciones.




	Ministerio de Comercio Industria y Turismo
	DECRETO NÚMERO 0969 DE 2024
	por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.


	Ministerio de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040035945 DE 2024
	por la cual se prórroga la entrada en vigencia de la Resolución número 20223040044585 de 2022. por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a sistemas de frenado y sus componentes para uso en vehículos automotores, remolques y semirremolques y se
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040036035 DE 2024
	por la cual se suspende el cobro de las categorías I y II en la caseta de control denominada Papiros, localizada en el PR 103 + 600 del trayecto Cartagena-Barranquilla y Circunvalar de la Prosperidad, hasta el 1º de septiembre de 2024.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 20243040033675 de 2024
	por la cual se crea la zona diferencial de transporte en el municipio de Curití-Santander, para la prestación del servicio de transporte escolar y se dictan otras disposiciones.




	Departamento Administrativo Nacional de Estadística
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0302 DE 2024
	por la cual se crea y determina la estructura de gobernanza del Censo Económico del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y se regula su funcionamiento.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0401 DE 2024
	por la cual se publica el listado de los integrantes del Comité de expertos ad honorem en temas de medición de pobreza monetaria y pobreza multidimensional.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0463 DE 2024
	por la cual se modifica la Clasificación Central de Productos Versión 2.1 Adaptada para Colombia - CPC Ver. 2.1 A.C. (2022) y se dictan otras disposiciones.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 0470 DE 2024
	por la cual se crean los Comités Estadísticos Sectoriales, las Mesas Estadísticas Sectoriales y se regula su estructura y funcionamiento.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1023 DE 2024
	por la cual se adopta el Marco de Aseguramiento Integral de la Calidad Estadística del Sistema Estadístico Nacional de Colombia.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1214 DE 2024
	por la cual se adopta la Norma Técnica de Calidad del Proceso Estadístico. Requisitos de calidad para la generación de estadísticas NTC PE 1000:2020.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 1502 DE 2024
	por la cual se realiza el mantenimiento periódico de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación CINE, en sus dos ejes: Clasificación Internacional Normalizada de la Educación - Niveles de Educación Adaptada para Colombia, CINE-N 2011 A.C.,




	Superintendencias
	Superintendencia de Sociedades
	RESOLUCIÓN NÚMERO 100-013969 DE 2024
	por la cual se resuelve una recusación.



	Unidades Administrativas Especiales
	Unidad Administrativa Especial de la Justicia Penal Militar y Policial
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000595 DE 2024
	por la cual se determina la ubicación de una Fiscalía Penal Militar y Policial Delegada ante los Jueces Penales Militares y Policiales de Conocimiento en la segunda fase de implementación del Sistema Penal Oral Acusatorio en la Jurisdicción Especializada.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 000596 DE 2024
	por la cual se inactiva el Juzgado 167 de Instrucción Penal Militar y se dictan otras disposiciones.




	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad Pedagógica Nacional
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0793 DE 2024
	por la cual se convoca y se establece el calendario para el proceso de consulta y designación de decano de la Facultad de Educación Física de la Universidad Pedagógica Nacional periodo 2024-2027.



	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
Territorial Tolima
	RESOLUCIÓN NÚMERO 73-00-030-2024 DE 2024
	por medio de la cual se suspenden términos para la ejecución de trámites catastrales y suspensión de términos para los municipios de Dolores, Cajamarca, Herveo, Palocabildo, Roncesvalles, Santa Isabel, Suárez y Valle del San Juan del departamento del Toli



	Empresas Industriales y Comerciales del Estado
	Administradora del Monopolio Rentístico de los Juegos de Suerte y Azar
	RESOLUCIÓN NÚMERO 20244000016054 DE 2024
	por la cual se amplían los términos de la Resolución número 20214000036784 de 16 de diciembre de 2021 modificada parcialmente por la Resolución número 20224000032324 de 2022, por medio de la cual se establecen los lineamientos en materia de Juego Responsa



	V a r i o s
	Registraduría Nacional del Estado Civil
	RESOLUCIÓN número 8000 DE 2024
	por la cual se suprime y crea cargos en la planta de personal de la Registraduría Nacional del Estado Civil.



	Jurisdicción Especial para la Paz
	ACUERDO AOG NÚMERO 023 DE 2024
	por medio del cual se aclara el Acuerdo AOG número 022 de 2024.
	Gobernación de Cundinamarca
	La Directora de Administración de Talento Humano de la Secretaría de la Función Pública de la Gobernación de Cundinamarca
	HACE SABER:
	Que la señora Adriana Franco Escobar (q. e. p. d.), quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 51565499, y laboraba en la Gobernación de Cundinamarca, falleció el día 25 de mayo del 2024 como se evidencia en el registro civil de defunción con



	Doctora Sandra Liliana Rúales Tejada
	Odontopediatra
	CIERRE CONSULTORIO DE ODONTOLOGÍA

	Doctora Elizabeth Ortiz Toro 
	A todos mis usuarios que debido al proceso de cierre definitivo de mi consultorio de Odontología General, el cual se encuentra inscrito actualmente ante la Secretaria Distrital de Salud de Bogotá, se acerquen y/o se comuniquen con el fin de reclamar su hi

	Banco Davivienda
	Extracto para aviso en prensa
	Cancelación y reposición de título valor 








